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en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de mayo de 2003.—El Rector:
P.D. (Resolución de fecha 29 de julio de 2002, BOC de 4 de
septiembre), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profeso-
rado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

10393 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a doña María Olga Escandell Bermúdez
Catedrática de Escuela Universitaria del área de cono-
cimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 100 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 3 de diciembre de 2001 (BOE del 15), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos establecidos
en el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/84, de
26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado por el Real
Decreto 1427/86 de 13 de junio (BOE de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/85 de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Universitaria en el
área de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación»,
adscrita al Departamento de Psicología y Sociología, a doña María
Olga Escandell Bermúdez, documento nacional de identidad núme-
ro 42.779.577-Z, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de mayo de 2003.—El Rector:
P.D. (Resolución de fecha 29 de julio de 2002, BOC de 4 de
septiembre), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profeso-
rado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

10394 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2003, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a doña Ofelia Santiago García Catedrática
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Psicología Evolutiva y de la Educación».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 12 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 3 de diciembre de 2001 (BOE del 15), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos establecidos
en el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/84, de
26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado por el Real
Decreto 1427/86 de 13 de junio (BOE de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/85 de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el área de
conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», adscrita
al Departamento de Psicología y Sociología, a doña Ofelia San-
tiago García, documento nacional de identidad número
42.772.238-N, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por la
interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de mayo de 2003.—El Rector:
P.D. (Resolución de fecha 29 de julio de 2002, BOC de 4 de
septiembre), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profeso-
rado, Roberto Sarmiento Rodríguez.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
10395 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 30 de

abril de 2003, de la Secretaría de Estado de Justicia,
por la que se hace pública la relación de plazas corres-
pondientes al ámbito de Península y Baleares, que
se ofrecen a los aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia, turno libre, convocadas
por Orden de 19 de julio de 2001.

Padecidas erratas en la inserción de la Resolución de 30 de
abril de 2003, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que
se hace pública la relación de plazas correspondientes al ámbito
de Península y Baleares, que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por
Orden de 19 de julio de 2001, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 120, de fecha 20 de mayo de 2003, se trans-
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo I, página 19117, segunda columna, Comunidad:
Extremadura, Provincia: Badajoz, debe suprimirse la línea «Juzdo.
Paz (Agrup. Secretaría). Oficial Secretario. Barcarrota. 1.» por
estar repetida, y donde dice: «Juzdo. 1.a Instancia e Instrucción.
Villafranca de la Serena. 2.», debe decir: «Juzdo. 1.a Instancia
e Instrucción n.o 2. Villanueva de la Serena. 2.»

10396 ACUERDO de 5 de mayo de 2003, del Tribunal Cali-
ficador Único, por el que se aprueba y publica la rela-
ción provisional de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares al Servicio de la Administración de Justicia, tur-
no libre, convocadas por Orden JUS/1276/2002, de
30 de abril.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1 y 10.2
de la Orden de Convocatoria, el Tribunal Calificador Único de
dichas pruebas selectivas, en su sesión de 5 de mayo de 2003,
ha acordado hacer pública, en el B.O.E. y en las Comunidades
Autónomas correspondientes, las listas provisionales, por ámbitos
territoriales, de aquellos aspirantes que han superado la oposición,
de acuerdo al número de plazas resultantes de aquellas convo-
cadas, más las que han resultado de sumar las no cubiertas en
el Turno de Reserva de Discapacitados y las vacantes resultantes
del Turno de Promoción Interna.

De acuerdo a lo establecido en la base 10.3 de la Orden de
Convocatoria, los interesados podrán efectuar las oportunas ale-
gaciones ante el Tribunal, en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Presidente del Tribunal, Eduar-
do Cruz Torres.


